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EX P. N .o 0076-2003-Q/TC 
PASCO 
MU ICIPA LlDAD DISTRITAL 
DE YANACANC HA 

RESOLUCiÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima. 18 de agosto de 2003 

VISTO 

El recurso de queja interpuesto por la Municipalidad Di strital de Yanacancha contra 
la reso lución expedida por la Sala Mixta Descentralizada de Pasco de la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco '! Pasco. su fecha 19 de mayo de 2003. que declaró improcedente el 
rec urso extraordinario co ntra la resolución de vista de 8 de mayo del año en curso. en la 
acc ión de amparo segu ida por don Walter Chahua Portill o: y. 

ATENDIENDO A 

1.- Que el Tribunal Constituci onal conoce en última,! definiti va instancia las reso luciones 
denegatorias de las acc iones de garantí a. de conformidad con el artícul o 202 0

• inci so 
i 20

• de la Co nstitución Política del Perú. 

- Que. de ac uerdo con el artíc ul o 41 ° de su Ley Orgánica y los art ículos 960 y ss. de su 
Reglamento Normat ivo. aprobado mediante Resolución Admini strati va N. O 33-2003-
PITe. del 6 dc marzo (antes Reglamento del Recurso ele Queja. aprobado por 
Resolución Admini strati va N. O 026-97-P/TC), este colegiado también conoce del 
recurso de quela interpuesto contra resoluciones denegatorias de l recurso 
extrao rdinari o. 

3.- Que. de autos se aprec ia que el rec urso ex traord inari o fue interpuesto por la demandada 
() y no por el demandante. el Ministerio Público o el Defensor del Pueblo. como lo 
I est ipul an la Ley) el Reglamento citados en el párrafo precedente. 

Por estas consideraciones. el Tribunal Const ituciona l. en uso de las facultades 
conCer' as or la Consti tución Política del Perú y su Ley Orgá ni ca . 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 
Dec larar nula la reso lución de la Sala Mixta Descentrali zada de Pasco. su fecha 12 de junio 
del año en curso. que concede y eleva el recurso de queja al Tribunal Constitucional. e 
improcedente dicho rec ulO> . Ispone tiRcar a las partes y o l'jciar a la Sala de origen 
para que proceda co n1' rme a ley. / 
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